
República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Tercero Civil Municipal  

   

   

Radicación: 2589-94-003-003-2020-00371–00   

Proceso: EJECUTIVO  

Trámite   

   

  

Zipaquirá, Cundinamarca, nueve (9) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021).   

   

No se tiene en cuenta el anterior citatorio y anexos relacionados 

como quiera que no cumple con lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020. Téngase en cuenta que la notificación no se adjuntó copia 

de la demanda y sus anexos no cuenta con certificación de 

entrega ni copia cotejada de la comunicación. Además, la parte 

interesada debe tener en cuenta que la notificación debe 

realizarse en los términos del Decreto en mención, dada la 

situación actual de salud pública, en donde la atención presencial 

a usuarios se encuentra restringida, y por tanto la notificación 

personal en la sede del Juzgado, por ahora no es procedente.    

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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